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CAMBIO DE DENOMINA CION, En la ciudad de San- 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE Francisco de Quito ,- 

FORMA DE ESTATUTOS DE - Capital de la Repúbli 

LA COMPAÑIA C.ITOH (ECUA ca del Ecuador , hoy- 

DOR)C. A. día once (11 )- 

de agosto de mil - 

CAPITAL ANTERIOR : novecientos noventa y 

SÍ 189'000.000,00 dos , ante mí , Doc 

AUMENTO DE CAPITAL: tor Rubén Darío Espi- 

sí 127*000.000,00 nosa Idrobo , Notario 

CAPITAL ACTUAL +; Décimo Primero del- 

SÍ 316'000.000,00 Cantón Quito , compa- 
  

rece : El Economista : 

  

Takashi Nakamura , en 
  

Ug Ug Mg Matt ge Ma a Mo MMM gu calidad de Gerente 
  

General de la Compañía 
  

C.ITOH ( ECUADOR ) C.A. , según consta de los do 
  

_ Sunentos habl11tantás que se agregan .- El compa 
  

pcionso es mayór de edad , de estado civil casa 

  

de ngél oneliaaa japonesa e inteligente en - 
  

  

77 says castellano, domíciliado en esta ciudad 
/ . 

- 36 Quito , hábil para contratar y obligarse a - 
  

ys quen de conocer doy fe y dice que eleve a Escri 

  

| Sra Pública la mínuta que me entrega cuyo tenor       

3.D. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA =oo +. 
Notsrlo Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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literal y que transcribo es el siguiente : "ys E 
  

Ñ OR NOTARKIO": Sírvase incorporar - 
  

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

una con el siguiente contenido : P KR I M E 
  

R A <:  COMPARECIENTE  .- Comparece al otorga- 
  

miento de la presente escritura pública el Econo 
  

mista Takashi Nakamura , japonés , casado, domici 
  

liado en Quito , a nombre y en representación de 
  

la compañía C.ITOH ( ECUADOR ) C.A, , en su cali 
  

dad de Gerente General , como se demuestra del - 
  

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta. 
  

SEG OU AND A  : ANTECEDENTES .- Uno +.- La 
  

Compañía C.ITOH ( ECUADOR ) C. 4. , se constituyó 
  

mediante escritura pública otorgada el primero de 
  

marzo de mil novecientos noventa y uno , ante el 
  

Notario Décimo Primero del cantón Quito , Doctor 
  

Rubén Darío Espinosa , siendo inscrita en el Re- 
  

gistro Mercantil el trece de marzo del mismo año; 
  

con domicilio en la ciudad de Quito y con un ca- 
  

pital social de DIEZ MILLONES DE  SUCRES ,> 

  

( $ 10'000.000,00 ) . Dos.- Mediante escritura - 
  

pública otorgada el tres de septiembre de mil no 
  

vecientos noventa y uno ante el Notario Décimo - 
  

Primero del cantón Quíto , Doctor Rubén Darío Es 
  

pinosa , e inscrita en el Registro Mercantil el- 

  

veintey cinco del mismo més y año ,. se efectuó - 
  

el aumento de capital de " C. ITGUH ([ ECUADOR ) - 

    C.A. , de diez millones de sucres Aa ciento o- 

  

. 
+ 
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chenta y nueve millones de sucres (s[169'000.000,00). 
  

TOERCER ás s:slLa Junta Genera/óniversal 
  

de accionistes de C.1TOH ( ECUADOR ) C.A. , cele 
  

brada en Quito , el once de julio de mil nove- - 
  

cientos noventa y dos , acordó por unanimidad lo 

  

siguiente : Uno.- Dejar sín efecto el acta de - 

  

Junta General de Accionistas del ocho de atril - 

  

de mil novecientos noventa y dos . Dos. Cambiar- 
  

la denominación actual C.1TOH ( ECUADOR ) C 4A.- 
  

por ITOCHU ECUADOR S.A. Tres. Aumentar el capi-- 

  

tal social de la compañía de ciento ochenta y  - 
  

nueve millones de sucres [ Sí 189'000.000,00 ) a 

  

trescientos dieciseis millones de sucres , - 

  

( $ 316'000.000,00 ) mediante la emisión de cien 
  

to veinte y siete mil ( 127.000 ) acciones ordi- 

  

nerias y nominativas de un mil sucres (sÍ1 000,00) 

  

cada una , debiendo realizarse el aumento a tra- 
  

vés. del pago en numerario.que lo efectuará la - 

  

accionista C.Itoh % Co.Ltd. mediante inversión - 
  

extranjera directa . Cuatro. Reformar loa artícu 
  

Ah primero y ayinto de los Estatutos Sociales , 
  

E preormes to la denominación y el capital de 

  

, 14 Compara respectivamente . C U A R TOA: 

  

/ > 
7 1d pÚsma Junta General Universal decidió autori- 

  

A al Gerente General para que de acuerdo con - 

  

¿$ ldgs Estatutos vígentes , eleve a escritura públi 

    Za las decisiones adoptadas en la mencionsda se-     

DR. RUBEN DARIjO ESPINOSA - _.-.. 
Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuador e 
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sión .Q U I N T A : Conesteos anteceden- 
  

tes e fin de llevar a cabo lo resuelto en la - 
  

Junta General ya referide,el Economista Takeshi  - 

  

Nakamura , en su calidad de Gerente General y de 
  

bidamente facultado , eleva a escritura pública- 
  

el cambio de dencminación , aumento del capital- 
  

y reforma de los Estatutos de lgycompañía C.ITOH- 

  

( ECUADOR ) C. 4. Todos los señalamientos expues 
  

tos constan en el acta de sesión de la Junta Ge- 

  

neral Universal de accionistas que se acompaña - 

  

para quefea incorporada como parte integrante de 

  

esta escritura , ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER 
  

SAL DE «ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA " C.ITOH (ECUA 
  

DOR ) C. A. En la ciudad de Quito , a las diez - 
  

horas del día once de julio de mil novecientos - 

  

noventa y dos , en el inmueble signado con el - 

  

número novecientos treinta y nueve , Décimo Piso 

  

de la Avenida Eloy Alfaro se reúnen los accionia 

  

tas de la Compañía “C.ITOH ( ECUADOR ) C. A. " - 
  

Por encontrarse presentes los accionistas que re 

  

presentan el cien por ciento del capital social- 

  

de la Compañía , se instalan en sesión de Junta- 
  

General Universal de accionistas , actuando en - 

  

calidad de Presídente el Yoctor Marcelo Alme ida- 

  

y como Secretario el economista Takashi Nakamura 
  

por su condición de Gerente General de la Compa- 

  

ñía ) quien se encarga por pedido del Presidente 

    de especificar quytodos los accionistas acepten-     

. 
>.
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como en Gfecto así lo hacen , la celebración de- 
004 

  

la presente Junta GenereYUniversal de accionis- 

  

tas . El Presidente propone tratar el siguiente- 
  

orden del día : Uno.- Revisión del Acta de Junta 
  

General de Accionistas del ocho de abril de mil-- 
  

novecientos noventa y dos ; Dos, Cambio de deno- 
  

minación ; Tres. Aumento del capital social; Cua 
  

tro. Reforma de Jos Estatutos Sociales. Aprobado 
  

el mencionado orden del día se lo pasa a anali-- 
  

zer de inmediato . UNO: REVISION DEL ACTA DE - 

JUNTA GENERAL DE ACCICNISTAS DEL OCHO DE ABRIL - 

  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS . A fin de in---: 

  

cluir en la presente acta el cambio de denomina-—- 

  

ción de la Compañía C.ITOH [ ECUADOR ) C.A. , se 

  

decide por unanimidad dejar sin efecto el acta - 

  

del ocho de abríl de mil novecientos noventa y - 

  

dos . DOS : CAMBIO DE DENOMINACION. Por convenir 

    

a los intereses de la Compañía , en forma unáni- 
  

me se decide cambiar la denominación C.ITOH(ECUA 
  

DOR) C. A. por ITOCHU ECUADOR 8. A. ,aspectoQque- 
  

tendrá vigencia a/partir de la inscripción de la 
  

( gherttura púb MA ca correspondiente en el Registro 

  

/ pr 1 Quito . TRES : AUMENTO DEL CAPITAL- 
  

: Los accionistas unánimenente daciden -- 
L 
  

Le el capital soc1ial de la , compañía. C.1TOH 
  

7 ajecaDon ) C.A. , de ciento ochenta y nueve mi- T
A
 

  

Anos de sucras a trescientos dieciseis míllo--       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA Ln 
Motarto Diclmo Primero » Quito - Ecvodor
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nes de sucres , medisnte la emisión de ciento vein 
  

te y siete mil nuevas acciones de un mil sucres- 

  

cada una , debiendo realizarse el pago correspon 

  

diente:, a través de numerario . Para el efecto- 

  

los accionistas minoritarios expresan que renun- 
  

cian a su derecho preferente a suscribir las nue 
  

vas acciones , conforme a la Ley , en favor de - 

  

la accionista C.ITOH £ Co. Ltd. Todos los aspec- 
—y 

  

tos concernientes al aumento del capital, se encuen 

  

tran establecidos en el cuadro de integración - 
  

del capital que se detalla a continuación +  -       A A AA AA A AAA AA AAA AAA MA ¿EF KA SAI AS2A 

(Racio- CAPITAL CARE 2R. CAP. PAG. KuEzYO 

RECCORISTA . netidad) ACTUAL APTA TO ECMERA. CAPITAL EFACC. 

Cte ED Ltd : ¿span 155'29 96 aan EVO Er 006.000 3123956. 000 412556 

1 Telarki Makemurs Japo. VOB a 11000 

1] Marcelo Almeida. -. Ecus. O o O 1000 

-Hirckatsu Haysshi JSpOr 1.000 - E. 1.000. 

Patricia Pintó Ecust. LODO te OK: 000 

C. UA TR O 3: REFORMA DE LOS ESTATUTOS - 

  

SOCIALES .- Los accionistas unénimemente deciden 
  

reformar los Estatutos Sociales de la Compañía - 
  

C.ITOH [ ECUADOR ) C,_A. , específicamente, los - 
  

artículos primero y quinto que en lo posterior 
  

dirán así : ARTICULO PRIMERO 

  

DENOMINACION .- La compañía anónima denominada 

  

" ITOCHU ECUADOR S. A. " se regirá por las dispo 
  AT 

aiciones de la Ley de Compañías *, las pertinentes 

  

de la República y los presentes Estatutos .  - 
        ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL . 

  

-- | a 

>. > 

1 

1 

1 

TOTALES 0 189000.000 127'000.006 127'000.06G 3 316'060. 000 316.500  
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Él capital de ITOCHU ECUADOR S.A. , es de TRiS-- 
  

CIENTOS DIECISEIS MILLONES DE SUCRES dividido en 
  

trescientas dieciseis mil ( 316.000 ) acciones - 

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada - 
  

una , el mismo que se encuentra integramente sus 
  

crito y pagado en numerario , de acuerdo al deta 
  

lle constante en la cláusula de integración del- 

  

capital en estos estatutos . Todo lo tratado y - 

  

decidido en la presente Junta General es aproba- 

  

do por unanimidad . La Junta General autoriza en 

  

forma unánime para que de acuerdo con los Estatu 
  

tos de la empresa el Gerente General firme la es 

  

critura pública de aumento del capital y reforma 
  

de los Estatutos Sociales . Sin otro punto que - 
  

tratar se otorga un receso parque la presente - 

  

acta sea elaborada , la misma que una vez reins- 

  

talada la sesión , es leída y ratifica en todo - 

  

su alcance por la totalidad de los accionistas , 

  

quienes firman al pie para constancia . Actuó en 

  

representación de C.Itoh £ Co.Ltd. el señor Kini 

  

chi Furukawa moptanto Carta Poder que se incorpo 

  
> 

YT al ro pe expedisentes . firmado) Kinichi - 

  

/ Prakay por C.Itoh % Co. Ltd. - accionista 3; - 

  

Y páley do) Hirokatsu Hayashi-accionista ; firmado) 

  

  o tri cio Pinto-accionista; firmado) Marcelo A1-- 

  

ro mdida Z.accionista-Presidente ; firmado) Takashi 

             Joxemara accionista-secretario. Usted , señor No 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - a 
Notorlo Décimo '.Imero +» Quito -» Ecvodor e 
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O, 58 servirá z2rezur las da ás clíusulas de estilo vara el 
> 

psrfeccionamiento y plena validez de este instrumónto . Hasta - 
aquí la minuta que se ralla firmada por el Doctor Marcelo flmei_ 
da Z., matrícula mil doscientos setenta y uno, la misma que el- 
compareciente acepta y ratifica en todas sus partes , y leída- 
que le fue Íntegramente esta Escritura por mí el Notario firma- 
conmigo en unidad de acto de todo 1gtual doy fe. f). Takashi Na 
Kkaypura; £f). El Notario Doctor Rubén D. Espinosa lIdrobo : - 
DOCUMENTOS H A BILL I — A NT ES . - - 

E 

    
OQinto, mayzo 14 e 1991 

    
    

    

[stiinado econcimsta: 
ye 

lEngo el saredo de manifestarle que la Junta General Univcital de 
ccionistes de la Compañía * C. ITON (ECUADOR) CA”, celebrada el día 14 
Je marzo de 1991, decidió por unenimidod nombrarle GERENTE GENUSAL de la 

mierá. De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde la 

representación de la empresa en lo judicial y extrajudicial. Curerá das años 

en su cargo a partir de la fecha de inscri; ción en el Registro Mercantil. 

Ta Compsñla “£.TOH (ECUADOR) C.A”, fue constituida el 1 de marzo y de 1991 

escrito en el Registro Merc cantíl el día 13 de marzo de 1991. 

| Atentamente, , 

o . 

HL DS ? ie 251 
AAA a .... 

( ¡Cai gai Al eb. 

o Simatialdv ay har o 

  tdaPresente fecha vteplo el cargo de GPRENTE DLL RAL dela Uuirpohía 

y NON (AUUADOR) CLAS, para el cual he cido designado. 

        
py 14 68€ 1991 

  

nda, ds   
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ello confíero esta DECIMA TERCERA COPIA 

    



  

Se otorgó ante mí , en fe de- 

éllo confiero esta TERCERA COPIA CER- 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito y 2 trece 

de agosto de mil novecientos novente y dos. - 

  

  

RAZON 3 Mediante Resolución N*% Y2-1-=1-1-1487 , 

dictada el veinte y ocho de septiembre del pres 

sente año , por la Superintendencia de Compañías, 

fue eprobeda la escritura de Cambio de Denomins- 

ción, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de C,Itoh (Reuador)C.A4., otorgada ante mí , el- 

once de agosto del año en curso , tomé nota de- 

esto psrtículer al mergen de las matrices de las 

escrituras públicas de Constitución y de Cambio 

de Denominación, Aumento de Capital y Reforma de 

- Estatutos de la mencionada Compoñía , otorgadas 

ante mí , el primero de marzo de mil novecientos 

noventa y uno y once de agosto de uíl novecientos 

noventa y dos y respectivamente . Quito , e vel 

te y ocho de Jeptiembre de w11 novecientos noven 

ta y dos ., - > FA 

AH ña PO AE BEN DARIO ESPINOSA lo, 
[O DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número mil cuatrocientos ahenta y siete, del señor Superinted- 0 0? 
  

dente de compañías, Interino, de 28 de septiembre de 1992, 

  

bajo el número 1962 del Registro Mercantil, tomo 123.- Se 

  

tomá nota al margen de la inscripción número 470 del Regístra 
  

mercantil, de trece de marzo de mil novecientos noventa y unQ., 

  

a fs. 840vta., tomo 122.- Queda archivada la segunda copia 

  

certificada de la escritura pública de cambio de denominzación 
  

de C. ITOH (ECUADOR) C.A. por la de "ITOCHU ECUADOR S.A”, 
  

aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada el 11 

  

de agosto de 1992, ante el notario décimo primero del cantón] 

  

Dr. RubénmEspinosa.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en elArt., Tercero y Cuarto de la citada Resolución, de con- 

  

formidaá a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

  

de 1975, publicado enelRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- se anotó enelRepertorio bajo el número 18631/- 

  

Quito, a primero de octubre de mil novecientos noventa y dos;- 
  

  

EL REGISTRADOR. - nn 
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